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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se 

hace necesario reprogramar la práctica de la prueba de ADN, fijada en auto que 

antecede. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2023. 

 

Escribiente,  

A.H.R.P. 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00293-00 

 

Auto No. 2101 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y a la solicitud elevada por la parte 

actora en el sentido de que al señor José Yaniro Yela Portillo se le debe tomar la 

muestra en la ciudad de Pasto, Nariño, se procederá a fijar nueva fecha y hora para 

la toma de la muestra de ADN al señor José Yaniro Yela Portillo, la menor L.S.A.C., 

su progenitora, señora María del Cármen Cerón Bolaños y el señor Jhon Jairo 

Acevedo Maldonado, en las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses. 

 

De otro lado, se le solicitará al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, que en caso de no asistir el señor Jhon Jairo Acevedo Maldonado, a la 

toma de la muestra en sangre, se adelante el procedimiento con el señor José 

Yaniro Yela Portillo, la menor L.S.A.C. y su progenitora, señora María del Cármen 

Cerón Bolaños.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali,   

RESUELVE: 
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PRIMERO: FIJAR la hora de las 10:00 A.M. del día veinticinco (25) del mes de 

octubre de 2023, para llevar a cabo la toma de la muestra de ADN al señor José 

Yaniro Yela Portillo, en las Instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de la ciudad de Pasto, Nariño; a la menor L.S.A.C., su 

progenitora, señora María del Cármen Cerón Bolaños y al señor Jhon Jairo Acevedo 

Maldonado, en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias - Forenses 

Regional Suroccidente, ubicada en la Calle 4B N. 36 – 01 de Cali-Valle, por lo 

cual se librará el respectivo FUS y las citaciones correspondientes.  

  

SEGUNDO: SOLICITAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, que en caso de no asistir el señor Jhon Jairo Acevedo Maldonado, a la 

toma de la muestra en sangre, se adelante el procedimiento con el señor José 

Yaniro Yela Portillo, la menor L.S.A.C. y su progenitora, señora María del Cármen 

Cerón Bolaños. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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